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Es un organismo autónomo especializado,
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personalidad jurídica y patrimonio propios

que se creó para garantizar el ejercicio del

derecho de acceso a la información y la

protección de datos personales en

posesión de los sujetos obligados.
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Definiciones

Artículo 3   

I. Aviso de privacidad:

o Documento a disposición del titular de forma

física, electrónica o en cualquier formato

generado por el responsable, a partir del

momento en el cual se recaben sus datos

personales, con el objeto de informarle los

propósitos del tratamiento de los mismos.



Definiciones

Artículo 3   

II. Bases de datos:

o Conjunto ordenado de datos personales

referentes a una persona física identificada o

identificable, condicionado a criterios

determinados que permitan su tratamiento,

con independencia de la forma o

modalidad de su creación, tipo de soporte,

procesamiento, almacenamiento y

organización.



VI. Consentimiento:

o Manifestación de la voluntad libre, específica e

informada del titular mediante el cual autoriza el

tratamiento de sus datos personales.

IX. Derechos ARCO:

o Los derechos de acceso, rectificación y

cancelación de datos personales, así como la

oposición al tratamiento de los mismos;

Definiciones

Artículo 3   



VII. Datos personales:

o Cualquier información concerniente a una
persona física identificada o identificable
expresada en forma numérica, alfabética,
alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o
en cualquier otro formato.……

VIII. Datos personales sensibles:

o Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de
su titular, o cuya utilización indebida pueda dar
origen a discriminación o conlleve un riesgo
grave para éste……

Definiciones

Artículo 3   



XI. Disociación.

o El procedimiento mediante el cual los datos

personales no pueden asociarse al titular ni

permitir, por su estructura, contenido o grado

de desagregación, la identificación del

mismo.

Definiciones

Artículo 3   



XXII. Medidas de seguridad:

o Conjunto de acciones, actividades, controles o

mecanismos administrativos, técnicos y físicos

que permiten garantizar la protección,

confidencialidad, disponibilidad e integridad de

los datos personales.

XXX. Responsable:

o Cualquier autoridad, dependencia, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Legislativo,

Ejecutivo y Judicial, ayuntamientos, órganos,

organismos constitucionales autónomos,

fideicomisos ……..

Definiciones

Artículo 3   



XXXIII. Titular:

o La persona física a quien corresponden los datos

personales.

XXXIV. Transferencia:

o Toda comunicación de datos personales dentro

o fuera del territorio mexicano, realizada a

persona distinta del titular, del responsable o del

encargado.

Definiciones

Artículo 3   



XXXV. Tratamiento:

o Cualquier operación o conjunto de operaciones
efectuadas mediante procedimientos físicos o
automatizados aplicados a los datos personales,
relacionadas, de manera enunciativa más no
limitativa, con la obtención, uso, registro,
organización, conservación, elaboración,
utilización, estructuración, adaptación,
modificación, extracción, consulta,
comunicación, difusión, almacenamiento,
posesión, acceso, manejo, aprovechamiento,
transferencia y en general cualquier uso o
disposición de datos personales;

Definiciones

Artículo 3   



Sujetos Obligados.

Artículo 4. Cualquier autoridad, dependencia,

entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ayuntamientos,

órganos y organismos autónomos, fideicomisos y

fondos públicos y partidos políticos del orden

estatal y municipal del Estado de Hidalgo.

Los sindicatos, las candidatas o candidatos

independientes y cualquier persona física o

jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad serán

responsables de la protección de datos

conformidad a lo dispuesto por la LFPDPEP.



Disposiciones Generales

Artículo 6. Los principios, deberes y derechos

previstos en la presente Ley y demás

normatividad aplicable tendrán como límite en

cuanto a su observancia y ejercicio la

protección de disposiciones de orden público,

la seguridad pública, la salud pública o la

protección de los derechos de terceros.



Disposiciones Generales

Artículo 8. En el tratamiento de datos personales

de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el

interés superior de éstos, en términos de la Ley

General de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y

Adolescentes del Estado de Hidalgo.



Artículo 17. El responsable deberá abstenerse
de tratar los datos personales a través de
medios engañosos o fraudulentos, privilegiando,
en todo momento, la protección de los
intereses del titular y su expectativa razonable
de privacidad.

Principios 



Principios 

Artículo 19. El responsable deberá obtener el
consentimiento del titular para el tratamiento de
sus datos personales, salvo las siguientes
excepciones:

I. Una ley así lo disponga.

II. Exista una orden judicial.

VI. Sean necesarios para efectuar un tratamiento para la
prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia
sanitaria.

VII. Los datos personales figuren en fuentes de acceso
público .

IX. Cuando el titular sea una persona reportada como
desaparecida



Artículo 21. El consentimiento podrá manifestarse
de forma tácita o expresa …..

Artículo 22. Consentimiento tácito. Cuando
habiéndose puesto a disposición del titular el
aviso de privacidad, éste no manifieste su
voluntad en sentido contrario.

Artículo 23. Consentimiento expreso. Cuando la
voluntad del titular se manifieste de forma verbal,
por escrito, por medios electrónicos, ópticos,
signos inequívocos o por cualquier otra
tecnología.

Principios 



Principios.

Artículo 34. El responsable deberá informar al

titular, a través del aviso de privacidad, la

existencia y características principales del

tratamiento de sus datos personales.



Aviso de privacidad

Artículo 37.  Se pondrá a disposición del titular en 

dos modalidades: 

o Simplificado

o Integral



Aviso de privacidad simplificado 

Artículo 38. 

I. La denominación del responsable;

II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se

obtienen los datos personales.

III. Cuando se realicen transferencias que requieran

consentimiento, se deberá informar:

a) Los sujetos obligados a las que se transfieren los datos

personales.

b) Las finalidades de estas transferencias.

IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el titular,

pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus

datos personales.

V. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad

integral.



Aviso de privacidad integral 

Artículo 39. 

I. El domicilio del responsable;

II. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento.

III. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a

cabo el tratamiento;

a) El tratamiento de datos personales; y 

b) Las transferencias de datos personales que, en su caso, 

efectúe con sujetos obligados. 

IV. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para 

ejercer  los derechos ARCO; 

V. El domicilio de la Unidad de Transparencia; y 

VI. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará 

a los titulares los cambios al aviso de privacidad. 



Deberes

Artículo 47. El responsable deberá establecer y

mantener las medidas de seguridad de carácter

administrativo, físico y técnico para la protección

de los datos personales, que permitan

protegerlos contra daño, pérdida, alteración,

destrucción o su uso, acceso o tratamiento no

autorizado, así como garantizar su

confidencialidad, integridad y disponibilidad.



Derechos de los titulares.

Artículo 63. En cualquier momento el titular o su

representante podrán solicitar al responsable, el

acceso, rectificación, cancelación u oposición

(ARCO) al tratamiento de los datos personales.



Ejercicio de los derechos 

ARCO

Artículo 73. Será necesario acreditar la
identidad del titular y, en su caso, la identidad y
personalidad con la que actúe el
representante.

Artículo 75. El titular, por sí mismo o por medio
de su representante, podrá presentar una
solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO
ante la Unidad de Transparencia del
responsable, a través de escrito libre, formatos,
medios electrónicos o cualquier otro medio que
establezca el Instituto, o bien, vía Plataforma
Nacional.



* Improcedencia
Resolución del 

Comité de 
Transparencia.

20 días
(Art. 82)

Recurso de 
Revisión
15 días 

posteriores a la 
notificación de 

respuesta
(Art. 128)

Solicitud 
de 

Datos Personales
(derechos ARCO)

UNIDAD
DE 

TRANSPARENCIA

Titular o
Representante

(Art. 70 )

El titular de los
datos personales
accede a ellos y
conoce el aviso de
privacidad (Art. 64).

Derecho del
titular a solicitar
rectificación o
corrección de sus
datos personales
(Art. 65 ).

El titular podrá
solicitar
cancelación de sus
datos personales
(Art. 66 y 67).

El titular se opone
al tratamiento de
sus datos
personales o el
cese de los mismos
(Art. 68).

Prevención
No cumple 
requisitos 

(5 días)
(Art. 80).

Desahogo 
de la

prevención
(10 días)

*Competencia
Respuesta al 
solicitante no 

más de 20 días
y 15 días para 

hacer efectivos 
sus derechos 

(Arts. 80 y 81)

*Incompetencia
3 días

(Art. 78)

* Inexistencia
Resolución 

del Comité de 
Transparencia

20 días
(Art. 83)

Respuesta al 
solicitante no 

más de 20 días
puede ampliarse 
por 10 días más 

(Art. 80)

interrumpe plazo

•Acceso

*Rectificación

*Cancelación

*Oposición

* Sin costo
menos de 20
hojas simples

*Con costo
más de 20 hojas
simples y medios
de reproducción

(Art. 84)

Sin desahogo
se tendrá por 

no 
presentada

PROCEDIMIENTO DE DERECHOS ARCO

http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&ved=0ahUKEwjrl9rer9zUAhUHw4MKHcNODVAQjRwIBw&url=http://notitium.blogspot.com/2013/06/la-mejor-forma-de-presentar-tus.html&psig=AFQjCNESYX2oqQnyylJQiFzANN0_ZGsjww&ust=1498596108693639
http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi7tZj-7NvUAhUkzIMKHRemCpcQjRwIBw&url=http://interpole.by/rules/&psig=AFQjCNGPT3WFwmtq5H9bzkdx10mKA8fRFw&ust=1498578167257241
http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjZ763j8NvUAhUPxGMKHWAYBwYQjRwIBw&url=http://cuidatusdatos.com/obligacioneslopd/derechosarco/index.html&psig=AFQjCNH-7iYTxuCQulA0n3ivY4CzcotoFQ&ust=1498579192674552
http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi4ntuX8dvUAhUH4oMKHWZhAvMQjRwIBw&url=http://murcia.fespugt.es/sectores/age&psig=AFQjCNH-7iYTxuCQulA0n3ivY4CzcotoFQ&ust=1498579192674552


Causas de no procedencia de 

los derechos ARCO

Artículo 82. 

I. Cuando el titular o su representante no estén
debidamente acreditados;

II. Cuando los datos personales no se encuentren en
posesión del responsable;

V. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o
administrativas;

VIII. El responsable no sea competente;



Portabilidad de los datos 

personales.

Artículo 87. Cuando se traten datos personales

por vía electrónica en un formato estructurado

y comúnmente utilizado, el titular tendrá

derecho a obtener del responsable una copia

de los datos personales objeto de tratamiento,

en un formato electrónico estructurado y

comúnmente utilizado, el cual le permita seguir

utilizándolos, conforme a los plazos, términos y

requerimientos a que se refiere el Capítulo

anterior.



Relación del responsable y 

encargado

Artículo 89. La relación entre el responsable y el

encargado deberá estar formalizada mediante

contrato o cualquier otro instrumento jurídico

que decida el responsable, de conformidad

con la normativa que le resulte aplicable, y que

permita acreditar su existencia, alcance y

contenido.



Comunicación de datos personales

Artículo 97. Toda transferencia de datos

personales, sea ésta nacional o internacional, se

encuentra sujeta al consentimiento expreso de

su titular, salvo las excepciones previstas en la

presente Ley, y deberá ser informada al titular

en el aviso de privacidad, así como limitarse a

las finalidades que las justifiquen.

.



Comunicaciones de datos personales

Transferencia sin consentimiento del titular.

Artículo 98. 

I. Esté prevista en Ley o Tratados Internacionales …..;

II. Se realice entre responsables, siempre y cuando los

datos personales se utilicen para el ejercicio de

facultades propias;

V. Cuando la transferencia sea necesaria para la

prevención o el diagnóstico médico;

…………..

Las transferencias deberán formalizarse mediante convenios de

colaboración o cualquier otro instrumento jurídico.



Oficial de protección de 

datos personales.

Artículo 112. Para aquellos responsables que en

el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a

cabo tratamientos de datos personales

relevantes o intensivos, podrán designar a un

oficial de protección de datos personales, el

cual formará parte de la Unidad de

Transparencia.



Integración

o Titular de la Unidad de Transparencia;

o El responsable del órgano interno de control; y

o El titular del área que cuente o pueda contar con

la información solicitada.

Comité de Transparencia

Artículo 116



Funciones

o Coordinar, supervisar y realizar acciones para garantizar el

derecho a la protección de datos personales.

o Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que se

declare la:

o Inexistencia de los datos personales.

o Se declare improcedente por cualquier causa el ejercicio de los

derechos ARCO.

Comité de Transparencia

Artículo 117



Funciones

o Vinculo entre el Sujeto Obligado y el Instituto de
Transparencia (ITAIH).

o Auxiliar y orientar al titular de los datos con relación al

ejercicio del derecho de protección de datos personales.

o Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos

ARCO.

Unidad de transparencia

Artículo 120



Funciones

o Asesorar a las diferentes áreas en materia de protección de
datos personales.

o Establecer mecanismos para asegurar que los datos

personales sólo se entreguen a su titular o su representante
debidamente acreditados;

o Enviar el informe mensual de solicitudes al Instituto.

Unidad de transparencia

Artículo 120



Procedimientos de impugnación

en materia de protección de

datos personales

Artículos 128 al 155. Del recurso de Revisión ante el

ITAIH.



Recurso de Revisión

Recurso 
de 

revisión

Derechos 
ARCO

Dentro de  
los 15 días 

de notificada 
la 

Respuesta
o

Cumplido 
el plazo

No subsana 
5 días 

Si subsana
5 días 

Se desecha 
el recurso

1 día  
remitir 

al
ITAIH

Comisionado 
presidente

Turna al 
ponente

3 días

Se
Admite
3 días 

Periodo de 
instrucción 

pruebas 
y 

alegatos
7 días

Cierre de 
instrucción  
resolución 

20 días 

Aceptada  
ITAIH Señalará

audiencia de 
conciliación

10 días siguientes

Se requiere a las 
partes manifiesten 

su voluntad de 
conciliar 

7 días 

Se notifica  
3 días 

Interrumpe 
El

plazo

Archivo

Archivo

alguna de 
las partes 
no acude 

3 días para 
justificar

Si justifica  
convocar una 

segunda 
audiencia

5 días 

Responsable

ITAIH

No 
cumple  

los 
requisitos 

se 
previene

Si cumple 
todos los 
requisitos 

Se
Desecha
3 días 

ITAIH 
deberá 

promover 
la

conciliación

No  
conciliación 

se deberá 
continuar el 
recurso de 

revisión

De llegar a un 
acuerdo  

constar por escrito  
y tendrá

efectos vinculantes

Cumplimiento 
del acuerdo

dará por concluido
el recurso 

Incumplimiento 
al acuerdo 

el ITAIH
reanudará el 

procedimiento
del recurso



Recurso de Revisión

Artículo 152. Las resoluciones del Instituto son
vinculatorias, definitivas e inatacables para los
responsables.

Los titulares podrán impugnar dichas
resoluciones ante el Instituto Nacional
interponiendo el Recurso de Inconformidad en
los plazos y términos previstos en la Ley General
o ante el Poder Judicial de la Federación
mediante el juicio de amparo, de conformidad
con la normatividad aplicable en la materia.



Verificación de tratamiento 

de Datos Personales

Artículo 157. El Instituto tendrá la atribución de

vigilar y verificar el cumplimiento de las

disposiciones contenidas en la presente Ley y

demás ordenamientos que se deriven de ésta.



Verificación de tratamiento 

de Datos Personales

Artículo 158. La verificación podrá iniciarse:

I. De oficio.

II. Por denuncia del titular.

III. Por denuncia de cualquier persona.



Cumplimiento de las 

resoluciones

Artículo 180. El responsable, a través de la

Unidad de Transparencia, dará estricto

cumplimiento a las resoluciones del Instituto.



Medidas de apremio

Artículo 183. El Instituto podrá imponer las

siguientes medidas de apremio para asegurar el

cumplimiento de sus determinaciones:

I. La amonestación pública; y

II. La multa, equivalente a la cantidad de ciento

cincuenta hasta mil quinientas veces el valor

diario de la unidad de medida y actualización.



Causas de responsabilidad 

administrativa

Artículo 195.

I. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la

sustanciación de las solicitudes para el ejercicio de los

derechos ARCO;

II. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley
…..

III. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o
inutilizar, total o parcialmente y de manera indebida datos

personales, que se encuentren bajo su custodia ……

V. No contar con el aviso de privacidad, o bien, omitir en el

mismo alguno de los elementos.



Av. Camino Real de la 

Plata 336 

Fraccionamiento Zona 
Plateada, Pachuca Hgo.

C.P. 42084

Tels. (771) 71 9-56-01 y 71 9-36-22

01 800 700 4678

www.itaih.org.mx

instaccesohidalgo@itaih.org.mx

@itaih

http://www.facebook.com/itaih
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